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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el recurso contencioso-administrativo numero 999/1989, seguido
a instancia de dona María Montscrrat Larca Velga, contra la resolucIón
del Dckgado de Hacienda de Murcia de 4 de enero de 1989 -sobre
reducción de haberes por su participación en la hueiga de 14 de
dlclemhre de 1988- y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada d('ducido frente a dicha resolución, la Sala de lo Contcncioso*
Admini~lrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. con fecha
30 dC' junio de 1990, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso*adminis
trati\·o inlerpuesto por dona rvlaria Montserrat 1..ar('o Veiga, cuntr.! la
resolución de la Delegación de Hacienda de Murcia de 4 de ~fWro de
1989. anulamos dicho acto administrativo por no ser conforme a
Der.:'cho. debiendo la Administración practicar nueva liquidación en
consi)nancia con el criterio que se señala en t'l fundamento segundo de
esta resolución; sín costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios terminos la referida sentencia. de acuerdo con lo
dispuesto en Jos artículos 103. 104 Y 105 de la Ley Reguladora de la
Junsdin:ión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de enero de 1991.-P. D. fOrden de 22 de julio de 1985).

el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

RESOLL'CION de lJ dekbrero de 1991. de fa Dtrección
Gt!J1e~a/ de CiJ.rreleras. ror la .que se dispone fa puhli~'aáún
dt'l (únVeJJlO l'nlre e JfUllsteno de Obras Públtcas V
L'rf>anismo, la Conseier/a de Ohras Púb!h'as, Crhan!;'i/lo 'v
Transportl'5 de la Cieneralídad Valenciana, el A_nmtá
miento de l"alcncia J' el Consejo J!etropo!ililno de La
l/uerta, para t'l dcsarrolll) de ohras de in{¡-aestructllrll riaria
de la ciudad de f ·alencia y Sil úrea !1I(;tropo!ftallil.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

5729 CORRECC10N de erratas dc la Resolución de 27 de
diciembre de 1990. de la Dirección General de 1nCCII!li"OS
E_'onómicos Regionalt'j. por la que se procedL' al arc/¡iro de
expedientes dl' concesión de incentivos en las ZOllas de
Promoción Económica de Castilla-La ,\.tanda. Gaíicia,
Canarias. Castilla y León r .-Inda/I/da, Zona Induslriuli·
=ada en Declive de E'([remádura r Zona Promociollablc de
Aragón. -

Padecido error en la inserción de la citada Resolución. puhlicada en
el «Boletín Oficial dd Estado» número 21. de fecha 24 de enero
de 1991. a continuacion se transcribe la correspondiente rectificación:

En la página ~60 1, donde dice: K .. Resultando que por Ordenes del
t\1inisterio de Economía y Hacienda de 7 de junío. ID de julio, 18 Y 21
de septiembre. 17 de octubre. 28 de diciembre. 26 de marzo y 20 de abril
de 1990...», debe decir: K .. Resultando que por Ordenes del Ministerio
de Economía y Hacienda d.... 7 de junio. lO de julio. 18 y 21 de
scptiembre, 17 de octubre. 28 de diciembre de 1989,26 de marzo y 20
de abril de 1990...».
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Dia 24 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 45, 40, 48. 27. 21, 41.
Número complementario: 4.

Día 25 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 15. 16, 36. 3. 40, 46.
Número complementario: 29.

Día 26 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 6. 23. 30. 17, 32, 46.
Número complementario: 28.

Día 27 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 49. 42, 26, 25, 4, 35.
;'\úmera- ~ompJemen¡ano: 7.

Los próximos sorteos. correspondientes J la semana número 91 ¡991,
que tendrán canicter público. se celebrarán el día 3 de marzo de 1991,
a las veintiuna treinta horas, y los días 4,5 Y 6 de marzo de 1991. a las
nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzman el
Bueno. 137, de esta capital.

Los pr('míos caducaran una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente il la fecha del último de los sorteos.

Madrid. 27 de febrero de 1991.-El Director generaL P. S., el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

ORDEN de 28 de enero de 199/ por la que se eslÍma en
parte el recurso cU!llencioso-administratiro promovido por
d011U Jfan'a .llvntserral Lareo l'eiga contra la rcsolución
de la Delegación de Hacienda de .l/urda de 4 de enero de
1989 -sobre reducción de haberes por su participacion en la
huelga de 14 de dióc!I1hrc de 198,')'- r contra la dewslima
c¡ón presunta de! )'CCl/r:;o de FC!,i'sicÚill dedUCIdo Ji-ente a
dicha reso/w..'iólI ..

5726

5727 CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de diciembre
de 1990 sobre resolución de .;,.olicitudes de proyectos. acogi
dos a la Ley 50/1985, sohre inccntiros económicus regiona
les correspondlCllfes a 40íS expedientes.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO)} número 4. de
fecha 4 de enero de 1991. paginas 254 a 27 L a continuación se
tran<;cribcn las correspondientes rectificaciones:

En el anexo l, en la Zona Industrializada en Decliye de Extremadura.
en <.'1 expediente BA10074/134, figura como titular la Empresa «Fabri
calpa, S.CL.}). y debe tigurar: «Fabrigazpa. s.e.L.)).

En la Zona de Promoción Económica de Canarias. en la provincia de
~anta Cruz de Tenerife, en el expedieme TFj0078/P06. figura como
tltubr. la Empresa «Somercial Tinersan. S. L.»). y debe figurar «Comer*
Clal T lP.('rsan. S. L,»; en el expedente TF/0084/P06, figura como tittdar
la Empre~~ «Frigorifidos de Tenerife, S. A.» y debe figurar: «Frigoríficos
de Tenenlc, S. A».

En la Zona de Promoción Económica de Extremadura, provincia de
BadaJO!. ,l.'n el expediente BA/O~31/PI 1, figura como titular la Empresa
K-\lumlOlo5 Alonso, S. A» y debe figurar «Aluminios Alonso, S. L.».

En la provincia de Cáceres. en el expediente CC/0090/Pll, figura
como tltular la Empresa «S.A.T. Ntra. Sra. La Cancha!cra» \ debe
figurar (ó.A.T. Ntra. Sra. La Canchalcra número' 6994») \' como
lf,calJ73cion del mismo figura ~~Hoguera)} y debe figurar «Holgu'cra»: en
('1 e.\pcJll'nte CCjOl37/Pl 1. ligura como loca!lzacíón «Alagóm, v debe
figurar KAlagón del CaudJlJo». •

En los sorteos de! abono de Lotería f'rim:tiva (Bono·L':Jto). celebra
dos los díJ5 24,25.26 Y 27 de febrero de 1991. se han obtenido los
siguientes resultados:

5728 RE.')·OLL'CfON de ]7 de f('brero de 1991, de! Og¡mú-¡¡¡o
Xacianaf de Lotenas v .·l¡melws del Estado. por la que Si'
hace púhlico la combiiwciáf1 galladora y el nlÍlIwrrJ comple·
mentario de los sorteos dd abono de Loteria Pr/ln¡ttva
(Bono-Loto}, celebradus los dias .N, 15. 26 y]7 de/ebráo
de 1991.

Suscnto previa tramitaCIón reglamentaria. entre el MOPU, la Conse*
jería de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad de
Vakncl<':, el A.~l1nlamlent{J de Valencia y el Consejo Metropolitano de
La Huerta. el dla 22 de melO de }991 un Con-..enio de col::.buración {Jara
el desarrollo de ohras de lOfracstructura viaria de la ciudad de Valencia
y su área metropolitana, y en cumplimiento de lo establecido en el
Acuerdo del Consejo de Ministros, de :2 de mano de 1990. procede la
publícación d..: dicho Convenio, que figura corno anexo dC' esta Resolu
ción.

Madrid, 11 de fchrero de 1991.-EI Director general, Rat:1el Fcrnán·
dcz Sáncha.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO, LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBA
NISMO Y TRANSPORTES DE LA GENERALIDAD VALEN
ClANA. EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y EL CONSEJO
METROPOLITANO DE LA HUERTA. PARA EL DESARROLLO
DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIARIA DE LA CIllDAD

DE VALENCIA Y SU AREA METROPOLITANA
En Valencia a 22 de enero· de t991.

REUNIDOS
El ex~e1~ntísímo Señ?f don Javier Sáenz Cosculluela, Ministro de

Obras Publicas y Urbamsmo. -
El H?nl?rable señor don Eugenio Burricl de Orueta. Consejero de

Obras ~uhh~a.s, Urba;.nzsmo y Transportes de la Generalidad Valenciana.
La Ilus.tnslma ~nora doña Clementina Ródenas Villena, Alcaldesa

de ValenCia y PreSidenta del Consejo Metropolitano de La Huerta.

EXPONEN
La ciudad de Valencia y su Area Metropolitana constituyen un

esp~c¡o socioeconómico y funcional que ha experimentado un exiraordi
nano desarrollo en la ultima década, llegando a convertirse en un
enclave fundamental en la vertebradón territorial de España, por ser
elemento nodal de las comunicaciones viarias nacionales e internaciona·
les en el cordón litoral del Mediterráneo espanol y nucleo de itinerarios
de conexión de éste con el Centro v el Noroeste de la Peninsula.

El cumplimiento de los objetivos previstos para el Plan General de
Carreteras, el Plan para el Transporte en las Grandes Ciudades aprobado
en Consejo de Ministro~ de 4 de f!layo de 1990 y por el Plan de
Ca~eteras de la Comunldad ValencJana para Valencia, en orden de
facllltar su desarrollo, precisa de actuadones complementarias en su
entorno. u~bano_x metr~politano que permita potenciar la accesibilidad
a l~s d.lstlnt~s Itlne~rJos de la r7d estatal desde la ciüdad y su área
terntonal de mfluencla, asi como Incrementar su permeabilidad interna
para minorar la congestión del tráfico en la metrópoli y la ciudad de
Valencia.

La aprobación por parte del Consejo de la Generalidad Valenciana
de las Normas de Coordinación del Area Metropolitana de Valencia
(según q~creto de fecha 18 de julio de 1988), y del Plan General de
qr~enaclOn Urbana de Valencia (segun acuerdo de fecha 30 de
diCiembre de 1~88), permiten disponer en los ámbitos metropolitano y
urbano, respectivamente, de un acuerdo marco de planificación viaria
en plena coordinación con la de carácter urbanistico.

En desarrollo de los citados instrumentos de planificación, resulta
necesario acometer una serie de importantes actuaciones en infraestruc·
tu~ viaria, estab_lcci~~do, pa!'i. una. rápida Y ef1c~z ejecución de las
mismas, la coordmaciOn admmlstratlva en las slgulentes cuestiones:

_. l. Identificación de las actuaciones a ejecutar en la planificación
vigente para el periodo 1991~1994. .

2. Defin~ción de los procesos de gestión, financüicíón y ejecución
de las actuaciones.

J. Elab~:ación de los proyectos, así como de las bases técnicas para
su ~ormul.aciOn, en su caso, en orden a lograr una rápida ejecución de
las mverslones, de acuerdo entre todas las Administraciones.

4. Control y seguimiento de las actuaciones convenidas.
. ~. Titularidad, conservación y explotación de las infraestructuras

vlanas.

De conformidad con todo lo anteriormente expuesto, las partes
comparecientes.

ACUERDAN
1. . Llevar a cabo,. en el perido 1991~1994, la ejecución de las

actuaCiOnes en matena de infraestructura viaria en la ciudad de
Valencia y su Area Metropolitana, que se relacionan en los anexos 1 y
II que se adjuntan.'

2. Transferir al Ayuntamiento de Valencia la titularidad de los
tramos siguientes, actualmente pertenecientes a la Red de Carreteras del
Estado:

Avenida del Cid (desde el nuevo cauce del río Turia, hasta avenida
de Pérez Galdós).

Avenida de Ausías March (desde el nuevo cauce del río Turia, hasta
avenida de Peris y Valero).

Avenida de Cataluna (desde avenida Blasco Ibánez, hasta el inicio
del paso superior del acceso norte Primado Rcig).

La totalidad de la I.a circunvalación urbana (camino de Tránsitos).

Esta titularidad se\ará efectiva una vez finalizada la construcción de
la Circunvalación de Valencia (y del acceso al aeropuerto).

Para el desarrollo de este Convenio se tendrán en cuenta las
siguientes

ESTIPULACIONES

.Primera. Rt'!qción de actuaclOner y JU programaclIJ/l -Las obras
objeto de actuanon -en VIrtud del presente Convemo, son exclUSiva-

mente las acordadas por las partes y que se indican en el anexo I,
relativo a las actuacíones en la ciudad de Valencia, y en el anexo n,
relativo a las actuaciones en el entorno metropolitano de esta ciudad.

La supresión o adición de actuacíones y/o la variación del alcance de
las mís!!1as, ~cquerirá la formalización de un apéndice adicional al
Convemo. sUjeto a la aprobación previa de las partes interesadas.

Segunda. Responsabilidad de la gestión de actuaciones.-E! Ministe
rio de Obras Publicas y Urbanismo será responsable de la gestión de las
actuacíones en la ciudad de Valencia y, por ello, financiará y ejecutará
los proyectos de inverSión en infraestructura viaria que se especifican en
el anex.o I del presente Convenio.

La Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Generalidad Valenciana sera responsable Je la gestión de las actuaciones
en el entorno metropolttano de ValenCia scnaladas en el anexo 11 del
presente Convenio, incorporandolas a efectos de gestión y financiación
a su programación preex.istente de actuaciones en el Area Metropolitana
de Valencía.

El Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo y la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad V;¡lenciana,
podran delega~ la gestión y ejecución de las actuaciones pre~istas, o de
parte de las mismas. en el Ayuntamiento de Valencia y/o en el Consejo
Metropolitano de La Huerta, transfiriéndose para ello los recursos
económicos necesarios.

Tercera. Redacción de proyectos y definición técnica de las infraes·
trllcturas.. -E! ~inisterio de. Obras Publicas y Urbanismo y la Consejería
de Obras Publicas, Urbamsmo y Transportes serán los encargados de
redactar los proyectos indicados en los anexos 1 y H, respectivamente,
del presente Convenio, con sujeción al pleneamiento urbanístico apro
bado.

El Ayuntamiento de Valencia facilitará, a través de la Comisión
Mixta de Seguimiento del presente Com·cnio, las plantas viarias y bases
técnicas necesarias para permitir la completa definición de los proyectos
de trazado y.de constru,:clón de las infraestructuras a ejecutar.

En Consejo Metropohtano de La Huerta podrá aportar los proyectos
de trazado y canalizará el proceso de participación de los Ayuntamientos
afectados por las actuaciones, en aquellas actuaciones en que la
Comisión Mixta así lo estime óportuno.

Cuarta. MoJ(ficaciones y adecuaciones de los servicios afeclados.-EI
Ayuntamiento de Valencia asumirá los costes derivados por las modifi·
caciones y adecuaciones de los servicios afcctados por las obras del
presente Convenio.

Quinta. Contratación.-EI órgano contratante será el que corres
ponda de la Administración que sea responsable de la gestión de cada
una de las actuaciones, segun lo explicitado en la estipulación segunda
del presente Convenio.

Sexta. Financiacfón.-Las actuaciones serán financiadas segun 10
establecido en la mencionada estipulación segunda.

El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo compromete 17.000
millones para las actuaciones relacionadas en el anexo 1, de acuerdo con
el orden de prioridad establecido en el citado anexo.

Por su parte, la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo y Trans
portes compromete 9.000 millones para las actuaciones relacionadas en
el anexo 1I.

Séptima. Desarrollo de las abras.-La dirección de las obras corres
ponderá e~c1usivam.ente a la Administración que contrate las mismas,
todo ello sm perjuIcIo de que, a través de la Comisión Mixta, se informe
periódicamente sobre la marcha e incidencias surgidas en dicha obra..

Octava. Consenacidn, e.\plotación y titularidad.-La conservación,
explotación, iluminación, señalización semafórica y plantaciones en las
infraestructuras correspondientes a las actuaciones especificadas en el
anexo 1 correrá a cargo del Ayuntamiento de Valencia, que. asimismo,
detentará la titularidad de las mismas mediante el oportuno acuerdo de
transmisión y recepción entre las correspondientes Administraciones, a
efectu~r una vez finalizadas cada una de las obras y su período de
garantla.

La Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Generalidad Valenciana será la Administración titular de las infraestruc
turas correspondientes a las actuaciones especificadas en el anexo II.

Novena. Cesión de determinados tramos de la red arterial titlllart
dad dd :\finistcrio de Obras Públicas y Urbanismo.-Finalizadas las obras
correspondientes a la circunvalación de Valencia y acceso al aeropuerto
se hará efectiva la cesión aludida en el punto segundo del Acuerdo. Par~
ello, la Comisión de Coordinación y Seguimiento facilitará a los órganos
competentes el aeta donde se expresarán, entre otros. la longitud,
anchura de los tramos que se ceden y superficie.

Décima. C~misión de Coordinación y Seguimiento.-Durante el
plazo de vigenCia del Convenio existirá una Comisión de Coordinación
y Seguimiento, formada por dos representantes técaicos de cada una de
las Administraciones firmantes del mismo.

Igualmentc, podrán designarse suplentes de los miembros de la
Comisión.

Las funciones de la Comisión serán las siguientes:
a) Elaboración de la definición precisa y cronograrnada del pro

grama de actuaciones del Convenio, en desarrollo de lo establecido en
las cstipulaciones primera y segunda del mismo. Proponer el citado
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programa a as Adrnmlstraclones suscribientes, aSl como as vanaClOnes
Que se consideren precisas.

b) Asegurar la coordinación de los diversos proveetos durante el
período de su redacción, tramitación y ejecución. •

e) Informar técnicamente los proyectos de las obras del Convenio.
d) Coordinar a obtención de los terrenos necesarios en cada caso,

de forma que puedan estar disponibles en las fecha adecuadas para el
cumplimiento del programa establecido.

e) Coordinar la modificación y traslado de los servicios necesarios.
de forma que faciliten el nannal desarrollo de las obras.

O Impulsar con la mayor celeridad Jos trámites requeridos en cada
caso.

g) Te!1er conocimiento de las incidencias de los proyectos y obras,
tanto técmcos como administrativos, proponiendo a las Admimstracio
nes interesadas lo que se considere oportuno.

h) Proponer a los órganos competentes nara su finalización la
documentación necesaria para llevar a cabo las cesiones y/o transferen
cias previstas en el presente Convenio.n InterPreta!, en caso de duda, las normas y previsiones del
presente Cónvemo y, en consecuencia, proponer las dccisiones oportu
nas acerca de las variaciones o cambios aconsejables en la ejecución de
cada uno de los proyectos y obras.

l!ndécima.. Vigencia del Convenio.-El presente Convenio entrtlrá
en vIgor a partlf de la fecha de su firma y terminará con la recepción de
las obras en él incluidas y con la culminación de las transferencias de
titularidad de las mismas que proceda efectuar.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Ministro de Obras Públícas y Urbanismo, Javier Sáenz Coscu
lIuC!a.-EI Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Generalidad Valenciana, Eugenio Humel de Orueta.-La Alcaldesa de
Valencia Presidenta del Consejo Metropolitano-de La Huerta, Ciernen·
tina R6denas VilIena.

5731

ANEXO 1
.

Pasos subterráneos
Mil10nes

d.'
peseta~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de jebrao de 1991 por fa que' se autoriza el
funcionamiemo del Centro extranjero ((Culegio lnternatin·
!la! George Washington.», de Roces (OriL'do).

Examinado el expediente presentado por <dnternational Schools,
Sociedad llmitad;,m, en solicitud de autorización de funcionamiento en
Roces (Oviedo) del Centro «Colegío lnternational Gcorge Washington»
como Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza conforme al
sistema educativo de Estados Unidos de América a alumnos españoles
y extranjeros.

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1110/1978, de 12 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 30)
sobre régimen de Centros extranjeros en España, y de acuerdo con los
informes del Servicio de Inspección Técnica de Educación y del
Ministerio de Asuntos Exteriores, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a partir del curso 1990-91, el funcionamiento del
Centro cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de OvieJo

Municipio: Roces.
Localidad: Roces.
Denominación: «George Washington».
DomiCIlio: Cerro de las Matas,
Titularidad: «lntematlOnal Schools, S. L»).
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza,

conforme al sistema educativo de los Estados Unidos de América, a
alumnos espanoles y extranjeros.

Niveles educativos: Nursery School, Kíndergarten y Elementary
School (grados I a 5, inclusive).

Número d(' puestos escolares: 240.

Lo que comunico a V, 1.
Madrid, 6 de febrero de 1991.

• Se incluyen los costes de obtención de los :eITCIlOS. pero no se conSIderan ¡os cosle!>
derivados de afeCCIón de sen iClos.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Román Casares
López, se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número
en el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de
Número y vendrán acompañadas de un currículum vitae del candidato,
en el que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las
ciencias que integran la Farmacia, así como una declaración del mismo
de aceptar el cargo. caso de ser elegido.

La presentación de· propuesta se efectuará en la Secretaría de la
Corporación, calle de la Farmacia, 11. dentro dei plazo de quince dfas
a partir de'la fecha de la publicación de esta Resolución en el «Bolelfn
Oficial del EstadO»).

Madrid. 10 de enero de 1991.-EI Académico Secretario, Manuel
Ortega Mala.

RESOLUClON de 10 de enero de 1991, de la Real
Academia de Farmacia, por la que se anunClQ una vacante
de Academico de Numero.

5732

6.800

8.600

1.600

17,000 •

Paso inferior paseo Pechina Pte. Adernuz
Paso inferior paseo Pechina Pte. Campanar .
Paso .inferjor paseo Aleixandre-~rimado Reig.

Pap~c~nfé~~~~:ru~~ .~~ .~~~l.a.-:l.~. ~~ .~o~i~.~¡
'Ronda norte

Tramo Serrería ,1
Tramo VV-700I-Autopisla A-7jE-2 ' .... , , I

T(0?_7¿;bal)d~. ~ierr~, .~~l..~~~~~.r _Co~~r~~~ I

ITramo conexión Corredor Comarcal ",.".,
Tramo Nueve qe Octubre-Tránsito Norte, ..
Tramo ronda Norte-ronda Tránsitos ' .. '1'

Ronda sur

Tramo VV-3014¡V-301 "." ,',.
Tramo paso desnivel con las vías de RENFE.
Tramo paso desnivel con las vias de RENFE-

CN 332

Total

1.01
1.02
1.03
1.04

1.05
1.06
1.07

1.08
1.09
LlO

LlI
1.12
1.13

ANEXO 11

Se mduyen los costes de obtenClon de los terrenos. aSl como los den\'udos de afeCCIón
de serVIcios

RESOLUCION de 24 de enero de 1991, de la Real
AcadL'mia de Ciencias Ajora/es y Politicas, por la que se
anuncia una vacante de Académico de NÚmero.

5733

En c:ur.plimiento del Decreto expedido por e! Ministerio de Educa
ciün Nacional en 14 de mayo de 1954 «~Bole1ín Oficial del EstadO)) del
23). se hace publico para general conocimiento que al' haber sido
ampliado a cuarenta el numero de Académicos de Número por el Real
Decreto 1648/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO»)
número 311, deI2S). eSta Real Academia en su sesión del martes 22 de
enero de 1991 acordó declarar la vacante y hacer publica la convocatoria
para proveer la Medalla numero 37, de nueva creación,

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Académico Secretario, Salustiano
del Campo.
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